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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 8 
de abril de 1949 de acuerdo con las 

, disposiciones vigentes
c a m b io  o f ic ia L CAMBIO OFICIAL

PREFERENTE

Compra Compra

{Francos eco.o¿oon 
Libras . .o » » ..» ,,*
Dolaren ....... .
Lira? . . . . . . . . . . . r .
Francos suizos 
Reicnsmark ... 
Francos belgas 
Florines ........
Escudos ....... *
pesos mone d a

legal ............ -
2d. Turismo.... 
Coronas suecas 
Id. danes&3.... 
Pesos chilenos

« 4,1» 
44.19 
10.95 
8,12

So ' 254,35
C . 25,00 

412.75 
44.25

í 2.00
* 8,05

2.295 
i. 25.40

0.23
c—?

381,62

629,12

8.90
4,57
3,44

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Secretaría general

Concurso para la  enajenación y  c o r -  
versión en pasta de una partida de papel 
inútil, que por la cualidad del servicio a 
que estuvo destinado im caducado el plazo 
de conservación.

Este concurso se verificará con arréelo, 
a las siguientes condiciones:
‘ 1.» Es objeto de este concurso la venta 

'de papel a que se refiere el epígrafe an
terior por número ilimitado de toneladas, 
no menor de cincuenta, de papel de ar
chivo y de clase inferior, el que se hallá 
almacenado en el Archivo del Tribunal 
de Cuentas, sito en la calle de Fuenca- 
rral, núm. 81, de esta capital, donde po
drá examinarse cualquier día laborable, 
de diez a trece de la mañana.

2.a Podrán tomar parte en este con
curso los almacenistas clasificadores auto
rizados, los que acrediten su condición de 
tales, acompañando a la proposición el 
recibo /de‘ contribución industrial por tal 
concepto correspondiente al primer tri
mestre de 1949, o la justificación del pago, 
del Impuesto de Utilidades, si por estar 
exento de la citada contribución no la 
satisficiese. /

3.a Para participar en el mismo habrá 
de depositarse previamente, en la Habi
litación de Material la cantidad de cinco 
mil pesetas en billetes de Banco, a res
ponder, de la proposición que s presento, 
la que será devuelta a los concursantes 
p quienes no se haya adjudicado el con
curso a la presentación del documento 
que expedirá la Secretaría General del 
Tribunal, de Cuentas de no haberle sido 
adjudicado, y el concursante favorecido, 
una vez esté cumplido el servido en las 
debidas condiciones y haya satisfecho los 
gastos a que se refieren las condiciones 
cuarta, novena v décimoquinta.

4.° La apertura de los pliegos presenta
dos se verificará ante Notario, siendo por 
cuenta del adjudicatario los gastos inhe
rentes a ello.

5.a Asimismo serán de cuenta del con
cursante todos los gastos que se ocasio
nen en la saca del papel de los locales en 
que se encuentra, traslado a los vehícu
los- que dos transporten y conducción 
hasta la fábrica en que ha de ser conver
tido en pasta, viniendo obligado también 
á! envasado en jábegas del que ño esté 
en legajos, facilitando las necesarias 
para ello.

6.° Cada vehículo que. efectúe el trans
porte irá acompañado de un funcionario 
del Tribunal, que presenciará el pesaje 
en alguna de las básculas oficiales, así 
como el destare del vehículo una vez des
cargado en la. fábrica a que vaya desti
lado, o en el yagón de ferrocarril si es

? destinado a alguna fábrica fuera de la 
I capital
! 7.a El papel sexá retirado del Archivo
I del Tribunal en el plazo máximo de diez.
! ‘días, a partir de la fecha en que s e  co- 
l muniqúe al adjudicatario la resolución 
| dei concurso, -
S 8.c- La conversión en pasta deberá sor  i 
¡ presenciada por.un funcionario del Tri- j 

bunal de Cuentas, levantando acta de ha- i 
| bersc así verificado, debiendo el coneur- 5 

sante especificar en su proposición la fiv <
| brica o fábricas en que haya de hacerse J 
H tal conversión y.localidad en que se lia- j 
jj lien enclavadas. . '
j 9 * Cuando la conversión en pasta ha- j 
! ya de efectuarse en fábricas que radiquen 

fuera de esta capital serán de cuenta del 
concursante tod» los gastos a que tenga 
derecho, con arreglo a 'as disposiciones 

J legales, el funcionario que deba presen- 
| ciarla.
I .. • 10. El precio, que se ofrezca será único 
¡ para las distintas clases de papel y por 
¡ cada cien kilogramos, puestos en el Ar

chivo, especificando claramente si rige el 
¡ mismo precio para las fábricas de Ma~
I .drid y de provincias o. si es . diferente......
¡ 11. Efectuada la adjudicación, ésta le
| será anunciada por la Secretaría General 
¡ al concursante favorecido, el cual antas 
I de proceder a retirar él papel, depositará 
' en la Habilitación del Material la cantil 

dad de veinticinco mil pesetas.
12. El valor del papel retirado cada 

día será liquidado al siguiente en la Ha
bilitación del Material, de once a trece 
horas, no pudiendo retirarse más canti
dad que las que cubran las veinticinco 
mil pesetas depositadas, según la condi
ción anterior; siéndole devueltas éstas 
tan pronto haya sido retirada' la totali
dad del papel

13. Las .proposiciones en pliego cerra
do, en el que se incluirán los documentos 
citados en la condición segunda, se admi
tirán en el Registro General de once a 
trece horas, durante los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun- 3 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL .ES
TADO. '

\  la presentación en el Registro Gene- j 
ral del pliego cerrado se exhibirá el re
cibo .dado por la Habilitación del Mate
rial. justificativo de la prestación de la I 
fianza, sin cuyo requisito no se admitirá } 
pliego alguno.

14. 31 Tribunal de Cuentas se reserva 
el derecho de declg.r^r desierto el con
curso si las proposiciones presentadas no 
reunieran las debidas condiciones o las 
ofertas, se estimaran- bajas.

15. El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. ^

Madrid, 5 de abril de 1949.—E l decre
tar o general, Nazario Montera

606—0 . _
DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

SEVILLA
T ransporte y  transformación de energía 

ELÉCTRICA
Peticionario: Don José Benítez Cubero. 

Morón de la Frontera, Cortijo del Hor
nillo.

Objeto: Erictrificación de su finca «Los 
Ojuelos», término de Marchena.

Dos ramales de línea aérea trifásica, el 
primero de , 2.500 metros de. longitud y el 
segundo de 1.100 métros de longitud.

Tensiones de servicio: 17.000-220-127 
voltios. I

Dos casetas de; transformación com
prendiendo la primera dos transforma
dores de 40 y 15 KVA. y la segunda un 
transfórmador de 40 KVA.

Toda la maquinaria y aparatos respon
derán a una futura tensión de 25.000 vol- j
tios. . ' |

Se emplearán maquinaria y materiales I
de procedencia nacional. ü

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O   
Se hace público para gene* 

rial conocimiento que, apro- 
. bada p o r  ía Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción & este periódico 
oficiáis

Pesetas

Trimestre *>-«•*:*:**«** 65,00 
Semestre *.«••••*',*»* 130.00
AñO V.e.e................. 260,00
Número corriente.* 1*00 v 

$ . atrasado.»^ 2»00 
% con suyle» 
mentó o  anexo.* 4,00

Por lo que los señores sus® v 
criptores deberán efectuar su3 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de I09 trimestres 
sucesivos, remesarán las eo® 
rrespondientes diferencias*

LA ADMINISTRACION

Se hace pública esta. petición a efectos 
de la norma segunda de la Orden minis* 
terial de 12 de septiembre de Í939.

Sevilla, 29 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, interino, Diegq López Cubem,

1.561—CX
TARRAGONA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Plana €Jons, con 
domicilio en La Riera, calle Mayor, 29.

Objeto de la petición: La .nsuuacióri 
en la población dé La Riera, calle Ma
yor, 27, de una industria de aceites ve
getales.

Producción: Se obtendrán 200 litros 
de aceite vegetal en jomada de oqho, 
horas..

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públ.ca esta petición para qu¿\ 
los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de in«

. dustria, sitas en la rambla del Genera^ 
ILsimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de marzo de 1949,—El 
geniero Jefe, José de Marcfc*

1.000-0,

Peticionario: Don Angel Yallvé Morera,, 
con domicilio en la calle de San Miguel, 
número de Tarragona.

Objeto de la petición: La instalación 
en esta ciudad de- Tarragona, calle del 
General Contrerás, de una industria para 
la fabricación de bloques, viguetas, pos
tes, tubos, etc., en hormigón y hormigón, 
armado vibrado.

Producción: 10.800 vigas anuales, 210.000 
bloques anuales. y .bovedillas, postes y tum
bos, sin precisar.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu»> 
los industriales que se consideren afee*

, fados por la misma pri&enten tos escrito*.
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que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de Ln- 

% dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona. 30 de marzo de 1949,—El In
geniero Jefe, José de Marchu ' ,

1.601,

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

* Sección de Fomendo.—Negociado 1.°
La Comisión Gestora, en sesión de 26 de 

snarzo de 1949> ha acordado sacar a su
basta, con arreglo a ios pliegos de con
diciones facultativas y economieo-admr 
nistrativas que Se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de rie
go asfáltico superficial del pavimento de 
las carreteras de la general de Irún a 
Algete, desde el origen al empalme con la 
carretera provincial de Fuente el Saz y 
desde dicho empalme hasta ei final de la 
citada caxT-etera provincial de Fuente el 
Saz.'

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 257.375 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cefrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
21 del actual, a las doce y media, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
Presidencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán 'exten
didas en papel timbrado del Estado, clase 
sexta, y acompañadas de la cédula per̂  
sonal del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido x n  la Caja 
General de Depósitos o en Ta de esta 
Corporación ¿a cantidad que represente 
el 2 por 100 del import? del presupuesto 
de contrata, o sea 5.147.50 pesetas en me
tálico o efectos públicos, al precio de su 
cotización oficial, o Cédulas de Crédito 
Local

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favpr de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
2 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte* adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía ál 
4<o)or 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica, 
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin- 

** cial.
Las proDOSiciohes y resguardos Yle fian- 

izas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados de 
la  Beneficencia Provincial,

Modelo de proposición
Don ...... . que habita Ten ......  calle

de ......., núm.......... , enterado del anun-
' ció publicado, con fecha .......  y de las

demás condiciones que se exigen para to- 
miar parte en la subasta de  se com
promete • a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad d e ......
pesetas; igualmente se compromete a 
abonar a los obreros la remuneración’ por 
Jornada legal y horas extraordinarias, que 
fio será inferior a loe tipos que se abo

nen en la localidad donde las obras se 
verifiquen, confbrme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes.

Madrid, 2 de abril de 1949.—El Secre
tario, Sin es lo Martines y Fernández-Yá~ 
ñez.

594—G„

La Comisión Gestora, en sesión de 26 de 
marzo de 1949, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo a ios pliegos ctr con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de re
cubrimiento asfáltico del pavimento la 
carretera del Puente de Paracuellos a 
Fuente el Saz, trozo comprendido entre 
el-origen y  el poste kilométrico número 2.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 190.900 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por aedio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 1 dia 
21 del actual, a las dóce y cuarto, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la. 
Presidencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal Gestor m quien delegue

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, clase 
sexta, y acompañadas de la cédula per
sonal del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en ia de esta 
Corporación la cantidad que represente 
el 2 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, o sea 3.818 pesetas en me
tálico o efectos públicos, al precio de su 
cotización oficial, o Cédulas de Crédito 
Local

* El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro. 
posición, ia formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
2 por 100 del depósito provisional cons
tituido. • ,

El licitador que resulte adjudicatario 
del 'servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
mentará al día siguiente de la publica
ción’ de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el misrtío plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la. Beneficencia Provin
cial. v

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. .

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantes 
do por alguno de los señores Letrados de 
la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don o   qué habita en .......  calle

de ...... . núm  enterado del anun
cio publicado, con fecha ......, y de las
demás condiciones^ que se exigen para to- 
mar parte en la subasta de  se com
promete a tomar a su cárgo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad de.......
pesetas; igualmente se compromete a 
abonar a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a Ips tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes.

Madrid, 2 dé abril de 1949.—Él Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá* 
ñez. *.

695-0*

La Comisión Gestora.- en sesión de 26 de 
marzo de 1949, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo a ios pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba, 
indicados, durante jas horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de res
tauración dei afirmado y recubrimiento 
asfáltico de ia calzada del camino ve
cinal de Coliado Villa iba por Alpedrete 
al apeadero de Mataespesa.

Servirá de tipo para ia subasta la can
tidad de 179.280,16 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
20 del ífcetual, a las doce, en el Palacio 
de esta Corporación, y bajo la Presiden- 
cia del que lo es de ia misma o del se
ñor Vocal Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, clase 
sexta, v acompañadas de la cédula per
sonal del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de esta 
Corporación la cantidad que represente 
el 2 por 100 del importe del presupuesto 

‘ de contrata, o sea 3.585,60 pesetas en me
tálico o efectos públicos, al precio de su 
cotización oficial, o Cédulas de Crédito 
Local.

El licitador que después de constituido ’ 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad Que represente ei 
2 por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4  por 100 del presupuesto de contrata.

nBl plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de ia subasta, durante las ho
ras de diez a doce, y los,depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos de la Beneficencia Provin
cial.

Las proposiciones y resguardas de flan* 
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de ios correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona, o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastan tea- 
do por alguno de los señores Letrados da 
la Beneficencia provincial.

Modelo de proposición
Don  ..... . que habita en .......  calla

de .......  núm.......... . enterado del anun
cio publicado, con fecha ......  y de iaa
demás condiciones que se exigen para to
mar parte en la subasta de ...... . se com
promete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad d e ......
pesetas; igualmente se compromete a 
abonar a los obreros la remuneración por 
jomada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se abo
nen en la* localidad donde las obras se 
verifiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades * para ello competentes.

Madrid, 2 de abril de 1949.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Femández-Yá- 
fiez. j?

598—O. . " f

A Y U N T A M I E N T O S
BAENA 

A n u n c io  de c o n c u r so

En virtud a lo acordado por este MuT 
Ilustre Ayuntamiento en sesión celebra* 
da el día 13 de marzo actual, y habién
dose cumplido con lo dispuesto en él ai*
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ticulo 26 del vigente Reglam ento para  la  
contratación de obras y servicios m uni
cipales, sin que se Paya producido nin
guna reclamación, se abre concurso para 
el nom bram iento de G estor afianzado y 
adjudicación al mismo le  los servicios 
de adm inistración, inspección y cobran
za de lqs exacciones siguientes: Derecho 
o tasa  sobre «Inspección y reconocimiento 
to  san itario  de reses, carnes pescados y 
otros m antenim ientos desiiraaos al abas
tecim iento púbiico, y derecho o tasa  sobre ■ 
«presentación de servicios de reconoci
miento sanitario  de reses de cerda sa
crificadas en domicilios p.ir tic\tlares;>, con 
arregle a las nases y pliego de condicio
nes cuyo extracto a continnación se pu
blica:

O bjeto del concurso. — Es objeto del 
piesente concurso el nom bram iento de 
G estor afianzado y adjudicación al mis
mo de los servicios an tes mencionados, 
concediendo al m ejor postor la gestión 
recaudatoria establecida en el artículo 280 
del Decreto ordenador de las Haciendas 
Locales, de 25 enero de 1946, con su
jeción a  las O rdenanzas y disposiciones 
vigentes sobre ¡el particular.

Mínimo de fecaudación que se afianza 
por medio de este contrato.—C onsistirá en 
la 'cantidad líquida anual de doscientas 
cuarenta mil pesetas.

' Duración del contrato.—El plazo de la 
gestión afianzada será el tiempo com
prendido en tre  el día siguiente de la 
form alización del contrato  m ediante es
critu ra  pública hasta  el día 31 de d i
ciembre de 1950.

Pago del mínimo garantizado.—El G es
to r afianzado contrae la coligación de 
ingresar en la D epositaría M unicipal la 
dozava parte  del mínimo de cecnudación | 
por él ofrecido, en su escrito de propo
sición. por anticipado, den tro  de los cin
co prim eros días de cada mes.

El concurso se celebrará con !«s for
m alidades establecidas en el artículo  15 
del R eglam ento de 2 de iulio de 1924, en 
el Salón de Sesiones de esta Consistorial 
a Las doce horas del siguiente día hábil 
de haberse cumplido veinte, tam bién há
biles, contados del siguiente al de la apa
rición de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, bajo la  presi
dencia del Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue y con la asistencia 
del T eniente de A lcalde-Interventor de 
subastas v de un Notario.

En el referido plazo de concurso, y du
ran te  las horas hábiles de pficina, se 
adm itirán  en Secretaña* las proposicio
nes que en pliegos cerrados se presen
ten para  tom ar narte  en dicho ccrcu rso / 
conforme especifica el citado articulo 15. -

A dióhos pliegos habrá  de acom pañar
se la cédula personal del concursante y 
el resguardo aue acredíte haberse cons
tituido el deposito provisional, consisten
te én la sum a dé veinte mil pesetas, o 
sea el im porte de una dozava* parte  de 
la cantidad señalada como m ínim o de 
licitación. D icho depósito oodrá hacerse 
en la  D epositaría M unicipal o  C aja G e
neral de Depósitos o sus Sucursales y 
constituirse en m etálico c  valores que 
determ ina el artículo 10 del Reglam ento 
citado.

La fianza definitiva consistirá en el im
porte del dunlo de la dozava p arte  de la  
cuantía to ta l del rem ate.

Serán desechadas las proposiciones que 
no se a ju s ten ^ 1  modelo que a l fina l se 
inserta. >cVv

No podrán tom ar p arte  en el concurso 
los que se  encuentren incluidos en algu
nos. de los casos del articulo noveno del 
Reglam ento an te s  citado.

Bastante© de poderes.—Todo licitador 
que concurra en representación de o tra  
persona deberá exhibir un  poder no ta
rial bastanteado en form a por cualquie
ra  de los Letrados en ejercicio de esta 
localidad.

Los pfiegos de condiciones estarán de 
manifiesto durante el plazo de concurso

en el Negociado de H acienda de la  Se
cretaría Municipal.

M ejoras.—Las m ejoras se h a rán  cons
ta r  en los pliegos expresando num érica
m ente la cantidad que se ofrece como 
m ín im o 'd e  recaudación.

Baena. 2 de abril de 1949.—El Alcalá 
de (ilegible),.

Modelo de proposición
Don ........  (nom bre y tíos apellidos), ve

cino de .........  con cédula personal de la
ta r ifa     clase    núm ero ex
pedida en ....... ,... enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día ...... del
mes de ...... del año actual, relacionado
con el concurso abierto  por el A yuntar 
m iento de Baena. para eí . norríbramier*-^ 
to de G estor afianzado y adjudicación al 
mismo de los servicios d i  adm in is tra ' 
ción, inspección y cobranza de los con
ceptos de Derecho o tasa  sobre «Inspec
ción y reconocimiento san itario  de reses, 
carnes, pescados y otros m antenim ientos 
destinados a l abasto público», y derecho 
o tasa  sobre «Prestación de servicios de 
reconocimiento san itario  de reses. <ie cer
d a  sacrificadas en domicilios particulares», 
p ara  ^  año 1949 y 1950, según lo dis
puesto en la base tercera  del pliego de 
bases y condiciones del concurso á  ta l 
fin  redactado, lo acepta ín tegram ente y 
se compromete a  llevar a  cabó (fiches 
servicios, garantizando un mínim o de re 
caudación líquida por cada año de du ra
ción del con tra to  de pesetas ....... (las
cantidades se consignarán en le t ta w  n ú 
m ero).

(Lugar, fecha y firm a con cus ape
llidos.)

&o~a
NERJA

E dicto

Don José Cobos Ruíz, Alcalde Presidente
del* excelentísimo A yuntam iento de Ner-
Ja (M álaga).
Hago saber: Que a l siguiente d ía del 

que haga veinte hábiles de la publicación 
del presente edicto en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, o a l siguiente si 
fuere feriado, y a  las horas que se expre
sarán , tend rán  lugar en esta Casa Capi
tu la r y Salón de Sesiones, bajo mi pre
sidencia o de la del T eniente Alcalde 
que al efecto se designe, las subastas pú
blicas de los aprovecham ientos forestales 
de los m ontes de propios de este Muni
cipio que a continuación se reseñan, para  
el ejercicio de 1948-49, con arreglo a  los 
pliegos de condiciones facu ltativas del 

= D istrito  Forestal de M álaga y a las eco
nóm icas de este Municipio, que se en
cuentran  de m anifiesto en esta Secreta
ría  G eneral, cuyas prim eras subastas ten
d rán  lugar en las siguientes form as;

M aderas

La prim era subasta de este aprovecha
m iento tend rá  lugar a  las once * horas, 
por 590 pinos de estos m ontes de propios, 
denom inados «Pinar y D ehesa del Río- 
ChiUar», núm ero 52 del. Catálogo, que dan  
un volumen de m adera, con corteza, de 
600 m etros cúbicos y 950 metros cúbicos 
de leñas, procedentes de sus copas, por el 
tipo m áxim o de licitáción de 81.894* pe
setas y por el de 52.454 pesetas, tipo mí
nimo, hallándose clasificado en el grupo 
segundo, y el que resultase ad judicatario  
de esta subasta  queda obligado a  entre
gar para  la R. E. N, F. E. 1.440 traviesas 
en la  estación de ferrocarril m ás pró
xim a. .

Los que tom en p arte  en esta subasta 
esta rán  obligados igualm ente a  p resen tar 
en esta  Secretaría G eneral, bajo sobre 
cerrado, todos los d ías laborables, desde 
el siguiente a l de la  inserción de este 
anuncio hasta  el día' an terio r a l de la  
subasta, y jun tam en te  con la proposición 
que form ulen, el certificado A. B. o  O., así 
como el certificado profesional y hoja

anexa de compra, como tam bién el docu
mento que acredíte ia  personalidad del 
proponente.

Modelo de proposición
Don vecino de según justí^ 

fiea con el certificado profesional de l& 
clase núm   enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha ..... . de ...... del
corriente año, y pliego de condiciones, 
para adquirir en pública subasta e l'ap ro 
vecham iento de productos .....«« primario» 
del m onte «Pinar y Dehesa del Río-Chi
llar», de los propios de Nerja, para, e l 
año forestal 1948-49, se compromete a ad
quirirlo, con sujeción a las condiciones
estipuladas, por ¡a cantidad de ....... pése-

! tas (en le tra).
¡ A los efectos procedentes, hace consta r 
t que posee el certificado profesional rese-
j fiado y hoja de compra número ....... ü©
¡ la relativa al mismo, cuyas característi

cas para  estas subastas son áreas econó
micas correspondientes a la hoja de com
pra núm ero ........ presentada ......

| A) Indice de empresa correspondiente 
al certificado profesional a la hoja de
compra núm ero   presentada ....... y
que tiene la  capacidad de compra pre
cisa para op tar a la subasta, v Que esta 
m onte se ha lla  dentro  de su área  eco-* 
nómica.

(Fecha y firm a del proponente.);
- LEÑAS MENUDAS

T endrá lugar esta prim era subasta a  
las doce horas, de 1.500 estéreos de leñas 
m enudas del monte «Finar y Dehesa del 
Río-Chillar», por un tipo de tasación de 
6.000 pesetas.

P a s t o s
La prim era suoasta de este producto 

tendrá  lugar a las quince horas, por un  
tipo de tasación de 15.526 pesetas 50 cén
timos, y sólo podrán  adm itirse para su 
apacentam iento  500 cabezas de ganado 
lan a r y 4.300 cábrío, siendo el m onte 
pastar el an teriorm ente citado.

E s p a r t o s
La subasta prim era de espartos del 

m onte anteriorm ente citado tendrá jugar 
a  las dieciséis horas, por 1.600 quintales 
métricos, por los tipos de 72.000 pesetas 
como m áximo y 40.000 pesetas como mí
nimo.

PLANTAS AROMÁTICAS

Esta prim era subasta de piantas aroíná- 
ticas del mismo monte se verificará a  
las diecisiete horas, por 1.500 quintales 
métricos, y uh tipo de tasación de nuevfc 
m il pesetas.

Modelo de proposición
Don ....... n a tu ra l de ........ vecino de

   con residencia en la calle  ......  nú-
jnero  ........ con capacidad legal para  con
tra ta r , debidam ente im puesto del conte
nido del anuncio de subasta para el apro
vecham iento ....... del m onte «Pinar y
D ehesa del Río-Chillar», de los propios 
de Nerja, para  el ano 1948-49, y de los 
pliegos de ctífidiciones reguladoras para  
dicha subasta, ofrece satisfacer por el 
aprovecham iento citado la cantidad de
 pesetas (en le tra), comprometiéndose,
en el caso de que le fuera  hecha esta 
adjudicación, a cum plir todas y cada una  
de las condiciones contenidas en los men
cionados pliegos.

(Fecha y firm a' del proponente.)
Los tipos de subastas serán ios an te

riorm ente expresados, pudiendo los licita^ 
dores hacer sus ofertas en conjunto, seña
lando la cantidad que corresponde a  cada 
uno, o bien optar por cualquiera de ellos, 
dándose preferencia en caso de em pate 
a  las proposiciones que abarquen la tota-* 
l.r -rt de dichos aprovechamientos.

L as ' m ejoras que propugnen los licita- 
dores se h a rán  en alza con relación & 
los tipos señalados, y en el caso de re- 

, sa lta r  dos q m ás propuestas iguales,
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d a rá  cumplimiento, por lo que- respecta 
3,1 esparto, a lo  dispuesto en el articulo 
/segundo de la Orden del .Ministerio de i 
A gricultura de 1 de maye de' 1948.

Las solicitantes a las subastas de leñas 
m enudas, paseos, espartos y p lan tas-a ro 
m áticas p resentarán  sus proposiciones por 
«escrito, en sobre cerrado, con arreglo a¿ 
un terio r modelo, duran te  ios días desde 
el siguiente ai de ¿a publicación de este 
anuncio  al anterior para  3tus suimstas, a  
£as horas de oñeina.

En el caso cié que estas prim eras su
bastas resultasen desiertas por ía lta  do 
/licitadores, so celebrarán otras segundas

ios diez días después de la prim era, ex- 
íiluj’éndose las lochas inhábiles, por los 
mism os tipos y condiciones, a  las mismas 
Jhoras y en el propio salón capitular.

.La apertu ra  de pliegos tendrá  lugar 
m edia hora an tes a \a señalada para  
cada subasta.

Los proponentes quedan obligados a in
gresar en esta C aja M unicipal, y. antes 
del día señalado para  los subastas, el im
porte del 5 por 190 de los tipos de tasa
ción, como depósito provisional, cuyo res
guardo o carta  ele pago acom pañarán a  
la  proposición que formulen.

El A yuntam iento se reserva el derecho 
de tanteo, conforme .el artículo 86 de la 
instrucción de 17 de octubre de 1925.

No se adm itirán  aquellas proposiciones 
que no cubran los tipos de tasación  an te 
riorm ente citados.

E n el caso de que las subastas, que se 
anuncien resultasen desiertas, él A yunta
m iento podrá acordar, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, con tra ta r libremen
te  el d isfru te de estos aprovecham ientos 
o llevarlos a efecto por adm inistración di- 

' recta.
Será obligación de los que resulten re- 

m an ten  tes el pago de ios gastos de ges
tión, inserción de anuncias, contratos, de
rechos reales y de todos aquellos otros 
que se motiven por estas subastas.

' Lo que se hace público para  general 
conocimiento.

Nerja, 29 de marzo de 1949. — EL Al
calde (ilegible).,

582-0.

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S
S. A. DE TRANSPORTES «LA CASTE

LLANA»
Se convoca a  las señores accionistas a  

la  Ju n ta  general ordinaria, que tend rá  
lugar en M adrid, calle de Alenza, 20, el 

. d ía  29 de abril actual, a  las once de la 
m añana, con el siguiente orden del d ía: 

Aprobación de la Memoria,, balance y  
cuentas del ejercicio 1948. !

Renovación parcial del Consejo y de- j 
xnás asuntos reglam entarios. {

Madrid, 6 de abril dé 1948.—El Secre
tario , A. T o rrega  ¡

1.640—P.

G. A. L C. E. ' {
MADRID ]

P or acuerde de este Consejo, se convo* j 
ea a Ju n ta  general ordinaria  de accio
n is tas para  examen y aprobación de cuen
tas , balance y Memoria, oorrespondien- j 
te  a l ejercicio de 1948. que se celebra/- * 
r á  el día 21 del com en te  mes, a  las do- j 
ce tre in ta  horas, en su domicilio social, 
Alcalá, núm ero 61, tercero. \

M adrid, 5 de abril de 1949.—El Presi
den te  del Consejo de Administración, Jo* 
¿>é Luis Aguirre Martos.

1.639—P,
r ----------------   1 1... ......................  ........ .....

ALGODONERA DE LEVANTE, S. A
E n cumplim iento de lo dispuesto en 

e l artículo  .24 de los E statu tos sociales, 
se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  
g*  w&oGJi&tfr* para si de m * ,

! m en te , a  las diecisiete horas en prim e- ¡ 
ra  convocatoria, y a las diecisiete írein- \ 
tá  en segunda, en el domicilio social, ave- l 
n lda de José Antonio, 66, plante, quinta. ¡ 
núm ero 15, Madrid. \

.P od rán  asistir á  la Ju n ta  los señores j 
accionistas que; poséan diez acciones/ co- j 
mo mínimo, y presenten papeleta justifi- i 
cativa de haberlas entregado en ram a, o j 
el resguardo de su depósito bancario, en \ 
lá Caja de la Compañía, oon cuaren ta  y \ 
ocho horas de antelación, por lo menos, l 
conforme a l articulo 26 de los Estatutos. |

1 M adrid, 6 de abril de 1949.—El Conseje- [
; ro-Secretario, Luis Zarraluqui, ¡

1.637—P. * . |

¡ C\ A. CONSTANT CARD
« ANUNCIO

Suscripción pública de 50 acciones, ai 
portador, de valor nom inal 2.500 peseras 
cada una de ellas que tendrá  lugar a oar* 
tir  del próximo día 10 de abril y h a s ta  el 
día 25 del mismo mes. en el domicilio 
social, Mallorca, núm. 288. Precio de emi
sión, 102.50 pesetas por 100, ó sean, 
2362,50 pesetas por acción. Partic iparán  
en los resultados sociales del presente 
ejercicio social desde su inicio en prim era 

! de enero.
¡ Barcelona, 21 de m arzo de 1949.—El 
¡ C onsejo . de A dministración.

1.636—P. t^ ---- - -------  — ---- -------— i----  j
URBANIZA DORA ESPAÑOLA, S. A»

P ago  DE DIVIDENDO

j  La Ju n ta  general o rd inaria  de accionis
ta s  de esta Sociedad, reunida el d ía 80 
de marzo último, .aprobó el reparto  de un 
dividendo activo del 5 por 100, con deduc
ción de impuestos, por el ejercicio 1948.

El pago se efectuará, contra presen ta
ción para  su estampillado, de los resguar
dos provisionale: en las oficinas cen tra 
les del B a .^ o  Popular Español y en sus 

¿ sucursales, a  p a rtir  del día 9 del co
rriente.

M adrid, 5*, de abril de 1949.—El Presi
den te  del Consejo de Administración.

1-634—P.

COMPAÑIA COLONIAL DE AFRICA, 
S .A .

! De conform idad a  lo dispuesto en los 
artículos 17 a l 20 de los E statu tos de esta 
Sociedad, se convoca a  Ju n ta  general or
d inaria  de accionistas, que se celebrará 
el .día 28 dei actual, a  las cuatro y me
dia de la tarde, en  las Oficinas Adminis
tra tivas  de lá m ism a en M adrid, calle de 

l Claudio Coello, núm ero 18, para  la apro
bación de la Memoria, balance y cuentas ' 
del ejercicio de 1948.

M adrid, 5 de abril de 1949.—El Secretfc- 
¡ rio general, José M aría Pérez Ortiz.

1,628—P.

* INMOBILIARIA DE MEJORAS URBA-

I NAS, S. A.

celebrará Ju n ta  general ord inaria  de 
accionistas el día 24 de abril actual, 
a  las once y m edia de su m añana, 
en la calle de Alcalá, núm ero 27. para  
t r a ta r  de la M emoria y balance corres
pondientes a l ejercicio de 1948.

M adrid ,' 5 de ab ril de 1949o
1.641—P.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS

MADRID
Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  

de accionistas para  el próximo día 26 de . 
abril, a  la* cinco de la  tarde, en el domi- 

,, Saa Agustín*. Aümero 2, pvb

mero izquierda, para  el examen y apro
bación, en su caso, de la Memoria y ba
lance correspondientes al ejercicio de 1948.

Los libros y documentos estarán  a. dis
posición ele ios señores accionistas desde 
el día de la fecha, de diez a doce de la 
m añana.

Conforme a l artículo 14 de nuestros Es
tatuí,ors, para e jerc itar el derecho de asis
tencia precisa proveerse de la correspon
diente ta r je ta  de en trada, que será en tre
gada h asta  la m añana de aquel día depo
sitando previam ente las cajas sociales 
de M adrid o Córdoba las acciones que 
posean o s u s . resguardos de depósito en 
establecim ientos bancarios.

Madrid, 5 de abril de 1949.—El Presi
dente del Consejo de Administración* 
J. M .. Torraba.

1.645—P,
_      — ñ

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

En cum plim iento de lo que se dispone 
en lo? artículos 15 y 16 de los E statu tos 
de esta Sociedad, y o. los efectos de lo 
que tam bién establece el articulo  19 de 
los mismos, se convoca a Ju n ta  general 
o rdinaria , de accionistas para  las once v 
inedia, de la m añana del día 24 del pre
sente rqes de abril, en el domicilio de esta 
Sociedad, avenida de José Antonio, nú
mero 32 (antiguo edificio de «Madrid- 
París»).

M adrid, 2 de ab ril de 1949.—El S e c r^  
tario  genera l

1.643—P.

’ «CHAMART1K», PRODUCCIONES Y 
DISTRIBUCIONES CINEMATOGRAFI

CAS, S. A,

En cum plim iento de lo que disponen 
los artículos 13 y 14 de los E statu tos de 
esta Sociedad, y a  los efectos de lo que 
tam bién se establece en el artículo  17 de 
los mismos, se convoca a  Ju n ta  general 
ordinaria, dé accionistas, a  las doce horas 
del día 24 del presente mes de a b r i l  en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, núm ero 32 (antiguo edificio de 
M adrid-París). ' ,

M adrid, 2 de abril de 1949.—BU Secre^ 
tario  g en era l

X.642—P*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Por el presente, que se expide en vir
tu d  de lo acordado por 'el Juzgado de 
P rim era Instahcia  núm ero cinco de M a
drid, se hace saber que an te  dicho Juz
gado se ha  instado expediente por don 
José M artínez Clea, como herm ano con
sanguíneo y m ás próximo parien te  de 
don Guillerm o M artínez Clea, sobre de
claración de fallecim iento de este último, 
el que desapareció de esta cap ita l eh el 
año 1923, sin que se volvieran a  ten e r 
m ás noticias del mismo, cuyo señor nació 
en esta capitel, con fecha 4 de mayo de 
1889, de estado soltero, h ijo  de don Jesús 
M artínez Berm ejo y de doña Ju a n a  Clea 
Robles.

h o r que se hace público en  cumpli
m iento de lo que preceptúa el párrafo 
segu ido  del artículo 2.042 de la  Ley d* 
Enjuiciam iento civil.

Dado en M adrid a 8 de marzo de 1949.— 
El Secretario, Pedro Alvayez C astellanos— 
V.° B.°, el Ju e z , de P rim era  In s t^ c J * ’; 
Víctor Serván. 

i L360-A . A  jr
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